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    Sobre Esta Obra

    Prisciliano de Ávila (c. 340-385 d.C.) es una de las figuras más controvertidas y trágicas del cristianismo hispano de la Antigüedad Tardía. Carismático predicador, asceta riguroso y líder de un movimiento de reforma espiritual, su doctrina y su persona desataron una de las primeras y más virulentas controversias dentro de la Iglesia occidental. Acusado de herejía y prácticas heterodoxas, su condena y ejecución en Tréveris bajo cargos de magia y maniqueísmo constituyen un hito sombrío en la historia del tratamiento de la disidencia religiosa por parte del poder imperial. Su figura, a medio camino entre el reformador y el heresiarca, sigue siendo objeto de debate, y su legado escrito, preservado a menudo por sus detractores, es la clave para comprender su pensamiento.

    Este volumen presenta la traducción al español de los textos priscilianistas contenidos en el tomo 18 del Corpus Scriptorum Ecclesiasticorum Latinorum (CSEL). La colección incluye los *Tractatus*, una serie de sermones o tratados que exponen la espiritualidad ascética y la exégesis bíblica del círculo priscilianista. Se complementan con los *Canones*, un comentario sobre las epístolas paulinas que refleja su método interpretativo. Cierra la sección principal el *Commonitorium de errore Priscillianistarum et Origenistarum*, un documento adverso que, sin embargo, resulta invaluable para reconstruir las acusaciones contra el movimiento. El volumen se completa con obras de otros autores relevantes para el contexto, como la *Chronica* e *Historia* de Sulpicio Severo (que narra la condena de Prisciliano), la *Vita Sancti Martini* de este mismo autor, sus *Epistulae* y *Dialogi*, y un apéndice epistolar.

    La importancia histórica y teológica de estos escritos es inmensa. Los tratados de Prisciliano son un testimonio excepcional de un cristianismo hispano del siglo IV que enfatizaba el ascetismo, el estudio directo de las Escrituras y una espiritualidad intensamente personal, elementos que chocaron con la jerarquía eclesiástica en proceso de consolidación. Más allá de la polémica, sus textos revelan preocupaciones pastorales genuinas y un profundo conocimiento bíblico. Por otro lado, las obras de Sulpicio Severo ofrecen la perspectiva contemporánea de un observador crítico con el proceso, proporcionando el contexto narrativo indispensable para entender el impacto del caso Prisciliano, que conmocionó a la Iglesia desde Hispania hasta la Galia.

    La presente traducción se basa en la edición crítica canónica preparada por Georg Schepss para el CSEL en 1889. El trabajo de Schepss, meticuloso y pionero, rescató estos textos de manuscritos a menudo únicos y estableció por primera vez un corpus fiable de los escritos atribuidos a Prisciliano y su círculo. Esta traducción no solo pone al alcance del lector hispanohablante un capítulo fundamental de la historia religiosa peninsular, sino que lo hace apoyándose en el sólido fundamento filológico que proporciona la gran tradición académica del CSEL, garantizando así la fidelidad y el rigor del texto que ahora se presenta.
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PRÓLOGO DE PRISCILIANO A LOS CÁNONES DE LAS EPÍSTOLAS DEL APÓSTOL PABLO. Ocupado por muchas necesidades, respondí más tarde a tu carta, carísimo. Pues habías pedido que, contra la astuta falacia de los herejes, encontrara en las divinas Escrituras, con sagaz indagación, algún baluarte firmísimo, que no fuera tan prolijo o fastidioso como resultara conciso y elegante, por el cual más rápidamente fuera derribada su impudencia, los cuales se esfuerzan por interpretar en su sentido perversísimo los testimonios verdísimos que se les objetan, o ciertamente niegan que estos estén escritos. Y por eso dices que debe idearse algo contra ellos, que no se hinche con la astuta elocuencia del orador o se enrede en resbaladizos silogismos de la dialéctica, pues estas suelen ser para algunos los máximos refugios, sino que sea tal, que resplandezca con la pura verdad y conste de la admirable autoridad de las Escrituras. Aquellas, en verdad, deben evitarse que son contrarias y enemigas de la espiritual e inocua fe cristiana, las cuales, siendo sabiduría del mundo, por el apóstol son llamadas necedad. Oyéndote esto muy a menudo y otras cosas semejantes, me pareció oportuno, escribiéndome tú, poner las mismas Escrituras en medio, es decir, las catorce epístolas del beatísimo Pablo apóstol, distinguir en su texto el sentido de los testimonios y ordenar números a esos mismos testimonios, y esos números, comenzando desde uno para cada una de las epístolas hasta el fin de su extensión, seguirlos consecutivamente y señalarlos con tinta encima. Además, de esos mismos testimonios, escogiendo algunas palabras, compuse cánones con los mismos sabores, consistentes en esos testimonios. A estos cánones les añadí abajo los títulos de las epístolas y los números de esos mismos testimonios, para que donde o qué testimonio buscares, por ese mismo canon al cual están subordinados, lo encuentres con suma facilidad. Estos mismos cánones tienen sus propios números escritos en minio, es decir, noventa cánones para las catorce epístolas; y esos números los hallarás señalados encima en todo el texto de la Escritura, en los testimonios que le convienen, allí ciertamente, de donde para cada canon parecen necesarias algunas pocas palabras.

Pero, ¿por qué no todo testimonio posee un canon, advierte con estudio sagaz, porque esos mismos testimonios constan de muchos versículos, mientras que los cánones de pocas palabras, puesto que siempre para responder se proponen pocas palabras. Por eso sucede, que los comienzos de algunos testimonios solamente convienen con el canon al cual están sometidos, de otros la mitad, de algunos ciertamente el final, muchas veces el todo. Y por eso el número de dos o tres o de varios cánones lo hallarás señalado encima en un solo testimonio con minio, como ya dije, allí sin embargo de donde algunas pocas palabras parecen ser necesarias para cada uno. Pues quiero que entiendas que esto me he esforzado, para que fielmente manifestara el contenido de las Escrituras, no siendo enemigo de nadie y para que las mentes de los que yerran, como pediste, fueran corregidas más rápidamente. ¡Adiós en Cristo!
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Ya había sugerido a vuestra santidad, pero meditaba ofrecer entonces un recordatorio de lo sugerido, cuando hubiera sentido vuestro ánimo libre de otras necesidades de dictar. Pero puesto que mis señores, vuestros hijos, los obispos Eutropio y Pablo, movidos por la misma utilidad para la salvación de todos que yo, vuestro siervo, ya han dado un recordatorio sobre algunas herejías, aunque no señalaron todas, me fue necesario darlo a prisa y acumular en uno todos los árboles de perdición con sus raíces y ramas y ofrecerlos a vuestro espíritu ardiente, para que, visto el ejército y examinada la maldad, midáis qué disposición de virtud podéis aplicar. Vos sólo, beatísimo padre, arrancad y cortad las plantaciones o injertos de otros y esparcid la verdadera semilla para regarla nosotros de vuestras fuentes. Yo doy a Dios por testigo y espero el incremento de vuestra obra, porque aquella tierra que ahora muestra frutos ingratos con cultivo insincero, si la visitáis mandando y llenando de aquel maná escondido junto a vos, llegará alguna vez hasta el fruto centuplicado, creciendo con abundancia más libre y generosa. Por vos, Señor Dios nuestro, por vos, digo, bendito padre, a quienes castigó con la espada, que los enmiende con la palabra. A vos he sido enviado por Dios; de vos espero por Él, mientras considero cómo se ha hecho que viniera aquí. Reconozco por qué he venido: sin voluntad, sin necesidad, sin consentimiento salí de la patria, impulsado por una fuerza oculta, hasta que fui llevado a la orilla de esta tierra; aquí al fin recobré el entendimiento de que se me mandaba venir a vos. No me juzguéis imprudente, si aceptáis al que confiesa. Hacedme un negociador idóneo para mi amada señora, no un siervo fugitivo que vuelve habiendo malgastado la hacienda. Hemos sido desgarrados más gravemente por doctores depravados que por los enemigos más cruentos. Nosotros confesamos la ofensa: vos examináis la herida; lo único que resta: ¡con la ayuda del Señor, conceded la medicina! Brevemente, pues, mostraré qué fue plantado antes y creció mal, y qué después fue injertado peor y prevaleció.

3, 7. 15 volver] Génesis 16, 9. 16 negocio — margen] Mateo 13, 45. 46. 17 destruida s.] cf. Génesis 7, 4. 23; otros 3 testigo del Señor BD 4 ingratos AD] viciados B culto no sincero A] cultivada no sinceramente Нl) exhibe B 5 si ese mismo año algún maná escondido junto a ti mand. A si eso del maná aquel escondido tú junto a mí B% . editados en culto sincero exhibe, si ese mismo año aquel escondido junto a ti mandando; se corrigen con el auxilio del ms. Sigiramnense (o S. Cigiranni) b 6 derramada B 7 más libremente AD] más abundantemente B 8 leg. beatísimo? 10 venir AR] vendría D reconozco] reconoce conjetura Sam. Brandt 11 por qué] por qué A 13 traído A] quitado B, orilla traído$recobré el juicio A] recobré el juicio B% 15 'editados amado señor mío, pero mss: amada señora mía, la patria ciertamente, a la cual desea volver' b 18 ruinosísimos A mano 1, cruentísimos B 19 plaga/// (era plaga) A 22 prevaleció B; cf. supra adp. 46,22

2. Priscilliano fue primero en esto más miserable que los maniqueos, porque también del antiguo testamento confirmó la herejía, enseñando que el alma que ha nacido de Dios procede de cierta despensa, profesa ante Dios que luchará y es instruida en la adoración de los ángeles: luego descendiendo por ciertos círculos es capturada por los principados malignos y según la voluntad del príncipe vencedor es arrojada en cuerpos diversos y se le asigna un pagaré. De donde también afirmaba que prevalece la astrología, aseverando que este pagaré lo disolvió Cristo y lo clavó en la cruz por su pasión, como el mismo Priscilliano dice en cierta carta suya: Esta es la primera sabiduría: entender en los tipos de las almas las naturalezas de las virtudes divinas y la disposición del cuerpo, en la cual el cielo parece estar obligado y la tierra y todos los principados del siglo parecen estar atados; pero las disposiciones de los santos superan. Pues el primer círculo y el pagaré divino de las almas que han de ser enviadas en la carne, fabricado por los consentimientos de los ángeles y de Dios y de todas las almas, lo tienen los patriarcas; los cuales poseen la obra contra la milicia formal, y lo demás. Enseñó además que los nombres de los patriarcas son miembros del alma, porque Rubén estaba en la cabeza, Judá en el pecho, Leví en el corazón, Benjamín en los muslos, y cosas semejantes; contra* el ave en los miembros 8 cf. Col. 2,14; Prisc. can. XVIII, y supra p. 16, 23. 1 Orosio sigue Agustín de haeres. c. 70 (ed. Oehler, corp. haeres. I, 218): esto más astutos incluso que los maniqueos porque nada de las escrituras canónicas rechazan etc. 8. 5 ibid. (p. 217): (las almas) descender gradualmente por ciertos principados y encontrarse con el príncipe maligno ~ y por este príncipe ser sembradas a través de diversos cuerpos de carne. 17 patriarcas] cf. supra p. 81,11. 1 maniqueos AB 2 herejía AB confirmó en rasp. mano 1 B 4 y en la adoración A] exhortación ВD, 'exhortación manuscritos Vaticanos, pero editados adoración' b 7 asignar pagaré, de donde y astr en rasp. mano 1 B pagaré A 8 astrología A que AB] lo cual i) pagaré A, pagaré B 9 disolviera A 10 dice Ai), dijo B 11 sabiduría 13 que después de todos 14 pero om. ВD disposiciones] disposición B (en el mismo margen de la página) 15 de Dios añaden después primero BD carne] cf. supra p. 55, 6 al. 16 pagaré AB 17 era fabricado B, corr. otra quizá mano 18 los cuales] 'sola edición Lov. la cual' b 20 Judas B los signos del cuerpo del cielo estar dispuestos es decir el aries en la cabeza, el tauro en el cuello, los gemelos en los brazos, el cangrejo en el pecho y lo demás, queriendo darse a entender que las tinieblas eternas y de ellas procedió el príncipe del mundo, y esto mismo confirmando de cierto libro que se titula 'memoria de los apóstoles', donde se ve que el Salvador es interrogado en secreto por los discípulos y muestra de la parábola evangélica que tiene salió el sembrador a sembrar que no fue el sembrador bueno, aseverando que si hubiera sido bueno, no hubiera sido negligente o junto al camino o en pedregales o en incultos echara la semilla, queriendo entenderse que este es el sembrador que esparcía las almas capturadas en cuerpos diversos que quisiera o no quisiera.

En el cual libro también se dijeron muchas cosas sobre el príncipe de los húmedos y sobre el príncipe del fuego, queriendo entenderse que por arte, no por el poder de Dios, se hacen todas las cosas buenas en este mundo. Pues dice que existe cierta luz virgen, la cual, cuando Dios quiere dar lluvia a los hombres, se la muestra al príncipe de los húmedos, quien, mientras desea apoderarse de ella, conmovido suda y hace la lluvia y, frustrado por ella, con su mugido agita los truenos. En cuanto a la Trinidad, sin embargo, solo hablaba con una palabra, pues la unión sin ninguna existencia..... (Hacth. 13,3). Patre, Hijo y Espíritu Santo, enseñaba que este es el único Cristo.

3. Entonces dos ciudadanos míos, Ávito y otro Ávito, cuando ya la verdad por sí sola desnudaba por sí misma tan vergonzosa confusión, buscaron tierras extranjeras. Pues uno partió a Jerusalén, el otro a Roma; al regresar, uno trajo a Orígenes, el otro a Victorino; de estos dos, uno cedió al otro: sin embargo, ambos condenaron a Prisciliano. A Victorino poco lo conocemos, porque casi antes de sus publicaciones, el seguidor de Victorino cedió a Orígenes. Comenzaron, pues, a proponerse desde Orígenes muchas cosas magníficas que la verdad misma, a partir de una ocasión mínima, cortaría. Pues aprendimos acerca de la Trinidad una doctrina bastante sana, que todas las cosas que habían sido hechas, por Dios fueron hechas y todas buenas en gran manera y hechas de la nada: luego además, soluciones de las Escrituras bastante sobrias. Todas estas cosas inmediatamente por los sabios con fiel purgación de las antiguas fueron aceptadas; solo quedó la ofensa acerca de la nada. Pues se había persuadido a creer que el alma existe, sin embargo no se podía persuadir de que había sido hecha de la nada, argumentando que la voluntad de Dios no puede ser nada. Esto casi hasta ahora permanece. Estos dos Ávitos, en verdad, y con ellos el santo Basilio el Griego, quienes enseñaban estas cosas, beatísimo, ciertas cosas de los libros del mismo Orígenes no rectas, como ahora entiendo, transmitieron: primero, que todas las cosas antes de que fueran hechas aparecieran, siempre en la sabiduría de Dios hechas habían permanecido, diciendo con esta palabra: "pues Dios, cuantas cosas hizo, al hacer no comenzó"; luego dijeron que de los ángeles, principados, potestades, almas y demonios un principio y una es la sustancia y que al arcángel o al alma o al demonio el lugar según la cualidad de los méritos ha sido dado, usando esta palabra: "el lugar mayor la culpa menor mereció".

Afirmaron que el mundo fue hecho al final para que en él se purificaran las almas que antes pecaron; ciertamente predicaron que el fuego eterno con el que se castiga a los pecadores no es fuego verdadero ni eterno, diciendo que se ha dicho que el fuego es el castigo de la propia conciencia, y que eterno, según la etimología griega, no es perpetuo, añadiendo también un testimonio latino, porque se ha dicho "en la eternidad" y "por los siglos de los siglos" pospuso "eterno" a "eterno": y así todas las almas de los pecadores, después de la purgación de la conciencia, volverán a la unidad del cuerpo de Cristo. También quisieron afirmar acerca del diablo, pero no prevalecieron: porque, como la sustancia buena hecha en él no puede perecer, quemada del todo la maldad del diablo, alguna vez se salvará la sustancia. Acerca del cuerpo del Señor, en verdad, transmitieron así que, puesto que el Hijo de Dios, viniendo hasta nosotros después de tantos miles de años, no había estado ocioso hasta entonces, sino predicando la remisión a los ángeles, a las potestades y a todos los seres superiores, al asumir la cualidad de la forma de aquellos a quienes visitaba, se había engrosado hasta la palpabilidad de la carne con apariencia de asunción: determinando esto con la pasión y resurrección, de nuevo hasta que llegara al Padre ascendiendo, adelgazó; de modo que ni el cuerpo depositado estuvo en ninguna parte, ni Dios reinante está circunscrito en ningún cuerpo. Decían también que la creación sujeta a corrupción no por su voluntad debe entenderse que es el sol, la luna y las estrellas; y que estos no son fulgores elementales, sino potestades racionales, pero que prestan servicio a la corrupción por causa de aquel que la sujetó en esperanza.

4. Esto, tal como he podido retenerlo, ha sido expuesto brevemente, para que, examinadas todas las enfermedades, te apresures a aplicar la medicina. La verdad de Cristo está en mí, porque, debido a la venerable reverencia de tu santidad, no me atrevería a ser descarado, si no reconociera que por evidente juicio y disposición de Dios he sido enviado yo, y elegido tú, para ofrecer los remedios a aquel pueblo tan grande y tal, al cual, como se le impuso un castigo por pecar, así después del castigo se le debe la cura. Acuérdate de mí, beatísimo padre, y de muchos que conmigo esperan que tu elocuencia descienda sobre ellos como rocío; digna estar.
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